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bre de 1972 y en el "Boletín Oficial de la Provincia de Guadalu_"
íara» de 16 de diciembre de 1972, así como en el periódico-.Nue
va Alcarria,. de 25 de noviembre de 1972 y en el tablón de
edictos de la Alcaldía, debiéndose entender las Sucésivas dili
gencias con los propietarios dtados en dicha relación en -cuanto i
no ,resulte modificada por lo que ahora se publica.

2-" Esta Resolución serápubJicada y notificada en la forma
dispuesta en el artículo 21 de laLay de 16 de diciembre de 19.'54
y el articulo 20 del Reglamento de 26 de a.bril de 1957.

Madrid, 22 de enero de1974.-El Ingeniero Jefe del Ser.vicio
de Obras del A. T. S.,..-1.054c E.

RELACION QUE SE CITA
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Propieta.rio

D. José Alfonso y doña Milagros Anuya Turrientes.
Herederos de don Marcial Magallares Víllanueva ....
D. Félix Magro Ala.rcón . , .
D.-' Remedios Anaya Magallares ', ..
o.a Petra Magro AlcQcer ,.. . " " .
D. Jacinto Montero Muñoz .
D.'> Fid('Ja PastranaPérez .

D." Nieves Fernández Marchante
D. Tomás Maga.llares Burgos

D. Juan Carrulo Alcacer

D. Juan Vicente Anaya Burgos

D." Maria del Ccirmen, doña Jacinta, doña Palmira
y don Amador Anaya Carralo , , ..

D. Jesús, don ObduHo,doila Pilar y doña Asunción
Ballesteros V;llartueva , _.. , .

D." Gu:adalupe VillanuevaRajas , , .
D.~ María del carmen, doña Palmira; doña Jacinta

y don Amador Anaya Corralo
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Superficie
Parcela Culiivo expropiada.

Ha.
-~--~-

-_.._---~_._--

15 Cereal secano ....... 0,0353
43 Monte ....... _.. , .. , ..... 0,0235
47 Cereal secano ....... 0.0157
15 Monte .............. , 0,0134
47 Cereal secano " ..... 0,0132

l6S 17 Monte ............... 0,0145
39 Cerea} secano 0.0222

Erial 0,0127
18 8ereal secano 0.0216
38 Cereal secano 0,0167

Monte ......... , ......... 0,0040 .
Erial .... , ........ 0,0084

3 Cereal' secano ....... 0.0255
Erial ................ , ..... 0.0075

32 Erial ....,.......... 0,0944
Monte ................... 0,0222

21 !Monte ..............., ... 0,0235

2. IErial 0.0370
1. Erial ........... ,. .... 0,0650

22~27 Erial ... 0,0755

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de .17 de dicienibre de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento, en sus' propios términos,
ete la sentencia de la Audiencia Terrttorial de Mu·
drid recaída 6n - el recurso conienctoso-adminiRtra
tivo interpuesto por doiia Maria MorroCOll,l\.faes
tra Nacional.

Ilmo. Se: En el recurso contencioso..administrativo interpues
to por el Letrado señor Fernándl?z PampilIón, en notnbre y rP.
present&ción de doi\a Marlu Morro Coll, contra denegación de
este Departamento de reconocimiento de trienios, la Audiencia
Territorial de Madrid. en 12 de noviembre de 1973 ha dictado
la siruiente sentencia: .. ,

•FaJIamos: Que desestímando el recurso interpuesto por doña
María Morro Coll, contra los Acuerdos de la Dirección· General
d.e Personal del Ministerio de Educación y Ciencia, de 25 de sep
tIembre de 1972 y de 7 de febrero del año actual, sobre denega
c~6n del reconocimiento a efecto de trienios del tiempo comp¡;en~
dIdo entre el 16 de septiembre de 1944 11.1 30 de junio de 1955.
en el que estuvo aquélla dada de baja en el escalafón por aban
dono del servicio, debemos declarar y declaramos no haber tu,..
gar al mismo por estar ajustados a Derecho Tos mencionados
acuerdos, sin hacer especial nI expresa condena en costas.•

Lo que digo a.V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. J. mucho& años_
Madrid, 17 de diciembre de 1973:

RODRlGUEZ MARTlNEZ

llmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN de 17 de dicíembre de ]973 po]" la que se
dispone el cumplimiento, en' $lIS propios términos,
de la sentencia del Tribunal Supremo de ·13 de no
viembre de 1973 dictada en el reCUT1iO contenc[OSb
administrativo interpuesto pOr don Valeriano Ro
bledinos Carcin, Muestro Nacional.

Ilmo, Sr . En el recurso contencioso admimstrativo interpues
to pOr don Valeriana RobJedinos Garcla. contra desestlmaclOn

presunta de su petición a este Departamento sobre reconoci·
miento de trienios, el Tribunal Supremo en fecha 13 de noviem
bre de 1973, ha dictado la siguiente sentencia:

~Fallamos:Que estimando el presente recurso conte'ncioso-ad
mihistrativointerpuesto por don Valeriana Robledinos Garcia
contra la denegación presunta de la petición que dirigió al Mi·
nist-eriode Educación y Ciencia, debemos anular y anulamos
dicho actopresuiltopor contrario a derecho, declarando el que
corresponde al demandante, como solicita, para que se le re
conozcas efectos de trienios ·el tiempo que estuvo separado del
servicio por causa de depuraCión. computándosele como de ser
vicio activo a la Administración y abonables las diferencias
económiCas dejadas de .percibir. sin hacer especial imposición
de. costas ...

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se. cumpla la citada sentencia en s.us propios términos.

Lo que digo a V. L pata su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1973.

RODRlGUEZ MARTlNEZ

llmo. Sr, Director general de Personal.

ORDEN de 17 de diciembre de 1973 por la que
se dispone el cumplimiento en sus propios terminos
de la sentencia del Tribunal Supremo de. 31 de
oct¡,¡,bre de 1973, Tecaicla en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Benfamin. Me
nénaez Alvare~. Maestronacíonal.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Beníamírt Menéndez. Alvarez, sobre la resolución
presunta por Bileñdo administrativo de su solicitud de? de
agosto de ]967, el Tribunal Supremo en fecha 31 de octubre
de 1973. ha dictado la siguiente sentencía: •

«fallamos: Que debemOs8stimar. y .. estimamos el recurso
cont.encioso~administrativointerpuestopor don Benjamín Me
néndez Alvarez contra la resolución presunta del Ministerio
de Educación y Ciencia denegatoria de su totalidad de siete
de agosto de mil novecientos sesenta y siete, declaramos nula
esta resoludón y, asimismo, en consecuencia, declaramos que
la administrución debe computar al recurrente. a efectos de
antigüedad y trienios, el· tiempo que estuvo separado del servicio
desde veinticinco de mayo da mil novecientos treinta y ocho
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al veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y tres, y
sin costas ...

T:n su virtud, este Ministerio ha tenido. a bien di:"poner
que se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V.1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchas a,ños.
Madrid, 17 de diciembre de 1973

!l0DRIGUEZ Ml\RTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ANEXO

Teóricas

DmCll'LINAS

Prácticas

ORDEN de 22. de diciembre· de· 1973 .por la. que
se autoriza el funcionamiento provisional de la Es
cuela de Pediatriay Puericultura. como ampliación
de la de Ayudantes' Técnicos Sanitarios; de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: El Director de la Escuela de Ayudantes Técnicos
Sanitarios de la Facultad de Medicina de la Universidad dé
Barcelona solicita de, este Departamento autoriiaci6n paraJa.
creación de la especialidad' de ..Pediatrlay Ptiericultura:o.como
ampliación de la citada Escuela, y tenferidoen cuenta las
especiales circunstancias que concurren e.u ·el.caso;

Este Ministerio ha resuelto:

1.- Autorizar el' funcionamiento provisional de la Escuela
de Pediatría.' y Puericultura, como amplfaclon de la· de Ayu
dantes Técnicos Sanitarios de la Facultad de Medicina de la
Universidad de Barcelona.

2." Esta autorización queda condicionada a la ulterior reso~
lución que recaiga en el expediente de reconocimiento de dicha
Escuela, una vez ultimaJ;los los trámites preceptivos.

Lo digo a V. 1. para su conOcimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 22 de diciembre de 1973.

RODlUCUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr, Director general de UnIversidades e Investigación,

ORDEN de 17 de enero de 1974 pot la que se
concede la Medalla al Mérito en las BeUas Artes,
en su categOría de Brollce:; a titulo póstwno.a
don Pedro Pascual Murciano.

Primer curso:

Introducción a la Contabilidad .....
Análisis Matemático .
IntroducCión al Dorecho. ~., »

Historia Ei::onómica . (perfodo lectivo par-
c'iaIl .•. ...........•...

In1:ro(iución a la Teo(ia Económica
Introducción a la Estadistica .... ,.
SOCiología de la Empresa (período lectivo

parcia])

Segundo curso;

Contabilidad' Financiera y de Sociedades.
Derecho Mercantil .
Estadística Empresarial ..... ,..
Matemáticas Empresariales .'
Teoría .. Económica (Microeconomía y'Ma-

croeconomía) '''' ". >' ....

Introducciána la Economía ae la Em-
p~,esa .« .

Tercer" curso:

COl}tabUídad de Costes •
Régimen Fiscal de la Empresa .
Económía' de la Empresa (organizadón y

administración} ,..
DereCho del· TrabajO (penodo lectivo) par·

da.]) H ..

Estructura y Política Económica (período
lectivo parcíaJ)

MAnBrAS 1)E PROFESIQNAl.IZ,!¡ClÓN
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Ilrnos. Sres.: En atención a losrnérítos contraídós por don
Pedro Pascual Murciano, a propuesta de la Dirección General
de Bellas Artes, de cottformidad· con "10 dispuesto 6Il el' articulo
segundo del Decreto 342BI1969, de 19 de . diciembre,

Este Ministerio ha tenido a bien .com;:eder la Medalla a]
Mérito en las Bellas Artes, en su categoría. de Bronce, a título
póstumo,' a don Pedro Pascual Murdano.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. U.muchos aftoso
Madrid, 17·de enero de·1974.-P.D~, el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Diz:ector general
de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigaci6npor la que se aprueba el Plan
de Estudios de la Escuela ,Universitaria de Estudios
Empresariales de -Las Palmas.

~laborado por .la Universidad de' La. Laguna el plan de es
tudlOS de la Escuela Universitaria de Estudios EmprEsariales
de Las Palmas, de acuerdbcon las dJrectrices .marcadas por 'la
Orden ministerial de 23 de septiembre de milnove-cienlos se
tenta y dos (..Boletín Oficial del EstadolO del 25) y laResolución
de esta Dirección General de Universidades e Investígación de
17 do julio de 1973 (..Boletín Oficial del Estat'io_ del 11 de agos
to) y teniendo en cuenta el artículo 37.1 d~ la Ley General de
Educación y el dictamen de la Junta Nacional' de Universi-
dades, •

. Esta Dirección General ha re¡uelto· aprobar el pian deestu~
dIOS de la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de
Las Palmas, que se une como anexo ala presente Resolución,

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 17 de enero de 1974,~El Director general. Luis Suá

rez Fernández.

Sr. Subdirector gen.eral de CentrosUnivcrsilarios,

1. Contabilidad y Sistemas Informativos:

Consolidación y Análisis de Estados Contables.
Planincaciorr Contable y Auditoría.
Sistemas de Iriformación Contáble y' Mecanización.
Idioma moderno (Con especial conocimiento del léxico co

merCiaD,

11. Gestión Financiera:

Consolidación y Anal1sis do Estados Contables,
PlanificacIón Contable\' Auditorías.
SIstemas de Información.Conf¡-lf¡lc y Mecanización.
Mercado Financiero . (Instituciones yOperacionesJ.
Idioma Moderno !con esp¡;lcial conocimiento del léxico co

mercialJ.

Para, finalizar sus estudios. los alUlTInosdebBrán ac.Teditar &u·
n~iencia en el conocimiehto de un idioma moderno.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de lB de enero de 1974 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el' recurso contenríoso-admtri!!?trativo interpuesto
contra Bite Departamento por daiia' Ana Viñas Mar
tinl!z.

Ilmo. Sr.' Habwndol'oc&idú re';olución firme en 26 de sep
tieinbrede 1073, en el recurso contencioso-administrativo inter
pucst-ocontrll este Departam¡onto por doña Ana Viñas Mar·
i:inez,

Este Ministerio ha teníd') a bien díspoller que se cumpla la
c:itadasentenci,:t en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:


